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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Acta Acuerdo registrada bajo el N°

1745, sobre cooperación para la problemática ambiental, celebrada el 28 de diciembre de

1994, y los Protocolos Adicionales N° I, II, III y IV registrados bajo los N° 2805, 2806,

2807 y 2808 respectivamente, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur y la Gendarmería Nacional, ratificada por Decreto Provincial N° 2054/97.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 1997.-

RESOLUCION N° /97.-
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